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SOLICITUD

Asunto: Están cambiando documentos de una persona Olga Gómez García para quedarse con una 
casa que me corresponde en capellania fontibon cra 93c22-25

Descripción: Señores registró mi nombre es Nancy evelkis Garzon tengo una preeescripcion 
adquisitiva de dominio y funcionarios de la alcaldía de fontibon y otros me han querido robar incluso 
el consejo de estado está detrás estoy mandando investigar por favor tengan especial cuidado 
están cambiando documentos para quedarse con la casa y robarme la señora se llama Olga Gómez 
García está fallecida es una preeesxripcion y creo que otra mujer únete Tomar su lugar o cambiar la 
cc para decirse heredera ya se les informo en tiempo atrás me n canta CIA firma Nancy garzon esa 
información me llegó porque ellos van con abogado al perecer cuidado no aceptar radicaciones 
para fraude Olga Gómez García mi cel está interceptado 

Respuesta: SNR2024EE036661

Bogotá, 25 de abril de 2024

Señor(a)
Anonimo

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2024ER046292

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo,



 

La Oficina de Atención al Ciudadano de la Superintendencia de Notariado y Registro -SNR-, se 
permite informarle que su petición se encuentra incompleta, de conformidad con el artículo 16 de la 
Ley 1755 de 2015, sobre el contenido de las peticiones, toda solicitud deberá contener, por lo 
menos:

 

1. Designación de la autoridad a la que se dirige

2. Nombres apellidos, documento de identidad del solicitante, dirección de correspondencia o la 
dirección electrónica

3. Objeto de la petición (precise o aclare la finalidad u objeto de la petición)

4. Razones en las que fundamenta su petición

5. Relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite

6. Firma del peticionario cuando fuere el caso.

 

Lo anterior, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación complete su 
petición.

 

Nota: Adjuntar los documentos uno a uno en formato PDF, para que estos carguen en debida forma.

 

Atentamente,

CHARLOT GUTIERREZ ZULETA

Proyecto: CHARLOT GUTIERREZ ZULETA
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